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TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. TIENE 
ESE CARÁCTER EL INDICIADO, CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO LO 
PROMUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN III, INCISO D), 
DE LA LEY DE LA MATERIA CON LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). 
Si bien es cierto que el artículo 5o., fracción III, inciso d), de la Ley de Amparo establece como condiciones 
para tener como tercero interesado al indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea "el no ejercicio o el 
desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público", también lo es que de una interpretación conforme de 
dicho numeral con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano es Parte, así como de la jurisprudencia emitida tanto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, dicho numeral no puede 
interpretarse aisladamente, sino como parte integral de un orden jurídico, más aún, bajo el principio de 
progresividad, conforme al artículo 1o., párrafo tercero, constitucional; con lo cual, una vez logrado el avance 
en el disfrute de los derechos, el Estado no podrá disminuir el nivel alcanzado; principio que debe observarse 
en las leyes y, en general, en toda conducta que afecte derechos, como acontece con el mencionado artículo 
5o., fracción III, inciso d), lo que constituye un menor ejercicio del derecho humano de acceso a la justicia y, en 
particular, del derecho a una defensa adecuada del indiciado desde la averiguación previa. Máxime que cuando 
el ofendido impugna en amparo indirecto la resolución que niega el libramiento de la orden de aprehensión, 
actualiza la posibilidad de que este acto sea anulado como consecuencia de una sentencia de amparo, o bien, 
revocado por la autoridad responsable al actuar con plenitud de jurisdicción, lo que afectará directamente al 
indiciado, por lo que es indispensable que éste participe en igualdad de circunstancias con la víctima u 
ofendido del delito, esto es, ambos deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en el juicio de 
amparo respectivo, y la mejor manera de lograrlo es reconocerlo como tercero interesado en el juicio de 
amparo indirecto, para hacer valer sus derechos, con independencia de que la sentencia le beneficie o no, esto 
es, tiene derecho a una defensa adecuada tanto en el proceso judicial, como en procedimientos no-judiciales 
previos y concomitantes a aquél, como por ejemplo dentro de la averiguación previa, en términos del artículo 
20, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
de 18 de junio de 2008. De ahí que en los casos en que el amparo sea promovido por el ofendido o víctima, al 
tratarse de un asunto en materia penal, el inculpado tiene el carácter de tercero interesado, no solamente 
cuando se señale como acto reclamado "el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal por el Ministerio 
Público", sino contra todos los actos tanto de la autoridad investigadora como de las jurisdiccionales, como los 
previstos por el artículo 107, fracción VII, constitucional, que establece el amparo indirecto "contra actos u 
omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido o que afecten a personas extrañas al juicio..." 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 32/2015. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara 
Ortiz. 
Queja 53/2015. 25 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara 
Ortiz. 
Amparo en revisión 217/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: J. 
Trinidad Vergara Ortiz. 
Amparo en revisión 135/2018. 7 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín 
Muñoz Ortiz. 
Amparo en revisión 145/2019. 22 de agosto de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Secretario: Héctor Gabriel Espinosa Guzmán. 
Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, al resolver el recurso de queja 6/2014, que fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
338/2014, declarada inexistente por la Primera Sala el 2 de septiembre de 2015. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. NO SE CONSTITUYE POR EL HECHO DE QUE EN LA 
RESOLUCIÓN QUE CUMPLIMENTA LA EJECUTORIA DE AMPARO, ADEMÁS DE ACATAR LOS 
LINEAMIENTOS DEL FALLO PROTECTOR, SE REITEREN O REPRODUZCAN LOS APARTADOS 
O CAPÍTULOS DE LA SENTENCIA RECLAMADA QUE NO FUERON MOTIVO DE LA CONCESIÓN. 
Cuando se otorga el amparo contra una sentencia penal de condena, pero dicha concesión fue 
únicamente en relación con el capítulo de individualización de las penas impuestas, es claro que se 
trata de una ejecutoria que resulta vinculante sólo parcialmente, precisamente en lo tocante a aquel 
apartado o capítulo en el que se detectó la violación de derechos del quejoso, de manera que sólo 
esa parte implica la concesión protectora en los términos de los lineamientos que se precisen; por 
tanto, si el resto de la sentencia reclamada, como son los apartados atinentes a la demostración del 
delito y la responsabilidad del acusado, no se estimaron incorrectos ni transgresores de derechos del 
quejoso y, por consiguiente, quedaron intocados por el amparo, nada de irregular representará el 
hecho de que la autoridad responsable, en el nuevo fallo cumplimentador, además de cumplir en lo 
conducente con la ejecutoria amparadora, reitere esos aspectos intocados e, incluso, reproduzca las 
propias consideraciones que la sustentaron, pues esa parte del fallo no quedó comprendida en el 
motivo de la concesión y, por ello, aun pudiendo ser idénticas en ese aspecto, no constituye una 
repetición del acto reclamado para los efectos de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Denuncia de repetición del acto reclamado 29/2019. 4 de julio de 2019. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Silvestre P. Jardón Orihuela. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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PRUEBAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LOS ACTOS RELACIONADOS CON 
SU ADMISIÓN, INADMISIÓN, EXCLUSIÓN O NO EXCLUSIÓN, EN LAS ETAPAS DE 
INVESTIGACIÓN O INTERMEDIA, POR VIOLACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES, 
PROCEDE POR EXCEPCIÓN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIEMPRE QUE 
PREVIAMENTE SE HAYAN SOMETIDO A DEBATE LOS ARGUMENTOS RELACIONADOS CON LA 
PRUEBA ILÍCITA Y AGOTADO, DE SER NECESARIO, EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en 
revisión 669/2015, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN UN PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. NO SON SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO 
OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL." estableció, como regla general, que la materia 
del juicio de amparo directo, tratándose del nuevo sistema de justicia penal, consiste exclusivamente 
en analizar lo actuado durante la etapa de juicio oral, sin incluir decisiones tomadas en etapas 
previas por una autoridad jurisdiccional distinta, relativas a cuestiones cuyo debate no pudo ser 
retomado o reabierto en aquella etapa; por tal razón, habrá casos en los que por excepción sea 
procedente el juicio de amparo indirecto, en contra de los actos relacionados con la admisión, 
inadmisión, exclusión o no exclusión de pruebas por violación a derechos fundamentales, en las 
etapas de investigación o intermedia, condicionados a que previamente se hayan sometido a debate 
los argumentos relacionados con la prueba ilícita (principio contradictorio) y agotados los medios de 
defensa al alcance de la parte inconforme (principio de definitividad), en los supuestos que sea 
necesario. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 49/2019. 20 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. 
Secretaria: Georgina Acevedo Barraza. 
 
Queja 59/2019. 20 de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. 
Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis de León. 
 
Queja 107/2019. 7 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental. Secretaria: Rosalba Salazar Luján. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2018 (10a.) y la parte conducente de la ejecutoria relativa al 
amparo directo en revisión 669/2015 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, páginas 175 y 136, 
registros digitales: 2018868 y 28243, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. AL COMPUTAR EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA DICHA DETERMINACIÓN 
MINISTERIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30 TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, NO DEBEN CONSIDERARSE 
LOS SÁBADOS Y POR LO TANTO ES INAPLICABLE LA CIRCULAR 03/2003 DEL ENTONCES 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, DE 27 DE ENERO DE 2003. 
El párrafo primero del artículo citado, prevé: "En los casos en que se acuerde el archivo de la averiguación 
previa, el agente del Ministerio Público, deberá informar el contenido de la determinación adoptada al 
denunciante o querellante a través de cédula de notificación personal, otorgándole al denunciante quince días 
naturales para que exprese por escrito o por comparecencia, lo que a su derecho convenga, luego de lo cual se 
acordará lo que proceda". Ahora, aun cuando el término otorgado para expresar la inconformidad se refiere a 
días naturales, se considera que sólo deben computarse días hábiles, por congruencia legislativa y para evitar 
desigualdad en el trato procesal a la víctima u ofendido en la etapa de averiguación previa en relación con la 
forma de contabilizar los términos en sede judicial. Esto, acorde al principio pro persona reconocido en el 
artículo 1o. de la Constitución Federal y a la interpretación armónica y sistemática de los artículos 30 Ter y 48 
del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, y 7 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Puebla, pues en este último precepto el legislador estatal expresamente fijó 
los días hábiles e inhábiles que rigen la actividad en el procedimiento penal local, entre otros, los sábados ("Los 
tribunales despacharán durante los días hábiles del año ... Son inhábiles los sábados ..."); procedimiento del 
que forma parte la etapa de averiguación previa, que es donde se prevé el recurso de inconformidad contra la 
resolución de no ejercicio de la acción penal en comento; de ahí que el término de quince días naturales ha de 
computarse en la forma indicada en el mencionado artículo 48, esto es, excluyendo los inhábiles, como el 
sábado, acorde a lo dispuesto por el legislador en el artículo 7 de referencia. Consecuentemente, al contabilizar 
el plazo para su interposición no debe incluirse el sábado como hábil en los términos del punto Primero de la 
Circular 03/2003, de 27 de enero de 2003, emitida por el entonces procurador general de Justicia del Estado de 
Puebla, que regula –cuestiones meramente administrativas– el horario laborable para el personal de las 
Agencias del Ministerio Público de turno y de trámite de esa institución, aludiendo: "el horario será ..., ambos 
turnos de lunes a sábado"; toda vez que ello generaría, en torno a los días que han de considerarse o no al 
contabilizar los plazos, una distinción carente de proporcionalidad y justificación objetiva en una de las etapas 
del procedimiento penal del Estado, con la consecuente transgresión a los derechos humanos de legalidad y de 
seguridad jurídica de los denunciantes o querellantes, reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Contradicción de tesis 2/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos 
en Materia Penal del Sexto Circuito. 9 de julio de 2019. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Manuel 
Torres Pérez y José Salvador Roberto Jiménez Lozano. Disidente y Ponente: Arturo Mejía Ponce de León. 
Encargado del engrose: José Salvador Roberto Jiménez Lozano.  
Criterios contendientes: 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 327/2018, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 161/2018. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 2019, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO PARA INSTAR EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
SI SE TRATA DE DELITOS QUE TUTELAN BIENES JURÍDICOS ABSTRACTOS NO 
INDIVIDUALIZABLES. LA SOLA OSTENTACIÓN DEL QUEJOSO DE MANERA GENÉRICA COMO 
DENUNCIANTE, CIUDADANO, CONNACIONAL O INTEGRANTE DE LA COMUNIDAD O DE 
ALGÚN GRUPO O SECTOR DE ELLA, ES INSUFICIENTE PARA ACREDITARLO. 
Si se trata de delitos cuyo bien jurídico tutelado resulta ser de carácter abstracto o de interés público 
general, como por ejemplo, la salud pública, la debida administración o ejercicio de la función de 
autoridad, el erario, la ecología o los bienes nacionales, y no se está en algún supuesto de excepción 
específica en el que la propia descripción del tipo penal permita considerar además la concurrencia 
de potenciales víctimas u ofendidos, individualizables y concretos, la sola ostentación genérica como 
denunciante, ciudadano, connacional o integrante de la comunidad o de algún grupo o sector de ella, 
no es suficiente para estimar acreditado el interés jurídico ni el interés legítimo indispensable al 
menos, para instar en materia penal el juicio de amparo, ya que en ésta, el carácter de víctima u 
ofendido deriva estrictamente de las concepciones propias de la dogmática y técnica jurídico 
penales, plasmadas en los ordenamientos punitivos aplicables y no de categorizaciones amplias, 
genéricas o culturales, como las de corte político, sociológico, ideológico o coloquial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 82/2019. 4 de julio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Nieves Luna 
Castro. Secretario: Silvestre P. Jardón Orihuela. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ETAPA INTERMEDIA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. CONTRA LAS 
DETERMINACIONES DEL JUEZ DE CONTROL, EMITIDAS ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA RELATIVA, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
El procedimiento penal acusatorio se integra por distintas etapas, cada una con objetivos propios y 
diferentes a las demás. La investigación tiene por objeto reunir indicios para el esclarecimiento de los 
hechos; la etapa intermedia tiene por finalidad el ofrecimiento y admisión de medios de prueba, así 
como la depuración de los hechos, y el juicio tiene como propósito decidir acerca de la existencia o 
no de un delito y, en su caso, respecto a la responsabilidad o no del acusado en su comisión. De ahí 
se tiene que el inicio de la etapa intermedia da por cerrada definitivamente la investigación, mientras 
que con el comienzo del periodo de juicio se clausura automáticamente la etapa intermedia; 
entonces, según la lógica del procedimiento penal acusatorio, las cuestiones controvertidas en cada 
una de las etapas procesales deben quedar definitivamente resueltas antes de que comience la 
siguiente fase del procedimiento; de otro modo, se trastocaría el curso regular del proceso. Bajo ese 
contexto, mediante el juicio de amparo indirecto pueden impugnarse únicamente las determinaciones 
tomadas en la etapa intermedia, empero después de celebrada la audiencia respectiva, una vez 
dictado el auto de apertura a juicio oral, esto es, justo en el cierre de la fase. En esa tesitura, si se 
reclama la determinación del Juez de control, mediante la cual desecha por improcedente el recurso 
de revocación interpuesto contra la negativa de ampliar el plazo de investigación complementaria, 
esa decisión sólo genera consecuencias de índole procesal, pues no produce una afectación material 
e inmediata a los derechos sustantivos del justiciable, al no impedirle el libre ejercicio de alguno de 
estos derechos en forma presente; por tanto, en su contra es improcedente el juicio de amparo 
indirecto. Desde luego, en todo caso, deberá impugnarse al término de la etapa intermedia, esto es, 
al controvertir el auto de apertura a juicio, si es que la violación trascendió en su perjuicio en la 
decisión de esa fase del procedimiento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Queja 5/2017. 1 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Rodríguez 
Gámez. Secretario: Ernesto Vladimir Tavera Villegas. 
 
Queja 110/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Ojeda Haro. 
Secretario: Alfonso Silva Vicencio. 
 
Queja 13/2018. 4 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Ojeda Haro. Secretario: 
Alfonso Silva Vicencio. 
 
Amparo en revisión 252/2017. 17 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel 
Rodríguez Gámez. Secretaria: Mónica Josefina Rivera Beltrán. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2019 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 


